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Id Núm. 
Registro AAC Nombre completo Inversión 

presentada
Importe 

solicitado
Presupuesto 

aceptado % inc. Incentivo

56799 AC0003CT CENTRO ANDALUZ DE INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 25.909,47 25.909,47 5.200,00 75 3.900,00

56815 AC0009CIT ASOCIACIÓN DE ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES 
DE FRUTAS Y HORTALIZAS DE ALMERÍA 73.464,80 55.048,66 20.820,00 75 15.615,00

56830 ACO115ETC UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 580.000,00 580.000,00 373.787,50 100 373.787,50

56831 AC0092UNIV UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 419.975,00 328.903,00 304.153,00 100 304.153,00

56835 AC0092UNIV UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 223.840,00 223.840,00 132.600,00 100 132.600,00

56841 AC0159ACTA AYESA 65.654,44 32.827,44 14.427,44 50 7.213,72 

56852 AC147ETC FUNDACIÓN CORPORACIÓN TECNOLÓGICA 
DE ANDALUCÍA 178.112,48 169.206,86 117.690,00 75 88.267,50

56865 AC0062CT FUNDACIÓN CITOLIVA 153.960,00 153.960,00 54.000,00 75 40.500,00

56866 AC0111ETC UNIVERSIDAD DE HUELVA 244.275,00 244.275,00 223.730,00 100 223.730,00

56870 AC0157ETC UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 215.720,00 215.720,00 178.000,00 100 178.000,00

56902 AC0005CT FUNDACIÓN ANDALTEC I+D+I 59.361,00 59.361,00 22.186,00 75 16.639,50

56915 AC0111ETC UNIVERSIDAD DE HUELVA 74.910,00 74.910,00 72.000,00 100 72.000,00

56930 AC0165CIT FUNDACIÓN CENTRO DE INNOVACIÓN ANDALUZ PARA 
LA CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE 28.104,00 21.078,00 21.684,00 75 16.263,00

56937 AC0123OPI INSTITUTO DE ASTROFÍSICA DE ANDALUCÍA 25.000,00 23.000,00 25.000,00 75 18.750,00

56955 AC0090UNIV UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 366.250,00 366.250,00 261.775,00 100 261.775,00

56964 AC0050CT FUNDACIÓN TECNOTUR 24.714,48 24.714,48 16.500,00 75 12.375,00

56979 AC0161CII FUNDACIÓN CENTRO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS 
DEL AGUA 53.048,00 53.048,00 33.950,00 75 25.462,50

56982 AC0165CIT FUNDACIÓN CENTRO DE INNOVACIÓN ANDALUZ PARA 
LA CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE 16.374,00 12.280,50 7.270,00 75 5.452,50

56991 AC0165CIT FUNDACIÓN CENTRO DE INNOVACIÓN ANDALUZ PARA 
LA CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE 8.184,20 6.138,15 5.600 75 4.200

56996 AC0165CIT FUNDACIÓN CENTRO DE INNOVACIÓN ANDALUZ PARA 
LA CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE 7.684,20 5.763,15 5.100 75 3.825

57011 AC0112ETC UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 397.720,00 397.720,00 307.720,00 100 307.720,00

57037 AC00021CT FUNDACIÓN PARA LAS TECNOLOGÍAS AUXILIARES DE 
LA AGRICULTURA 33.891,00 33.891,00 33.891,00 75 25.418,25

57065 AC0098UNIV UNIVERSIDAD DE SEVILLA - OTRI 825.000,00 527.275,00 360.715,00 100 360.715,00

57073 AC0034ETC OTRI. UNIVERSIDAD DE GRANADA 31.300,00 15.300,00 15.300,00 100 15.300,00

57080 AC0079OPI FUNDACION PUBLICA ANDALUZA PROGRESO Y SALUD 19.461,60 19.461,60 18.543,60 75 13.907,70

57085 AC0152ACTA FUNDACION MIGRES 92.977,00 92.977,00 34.216,50 75 25.662,38

57099 AC0165CIT FUNDACIÓN CENTRO DE INNOVACIÓN ANDALUZ PARA 
LA CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE 33.511,20 25.133,40 17.000 75 12.750

57111 AC0075OPI FUNDACIÓN IMABIS 25.382,00 25.382,00 9.800 75 7.350

57116 AC0050CT FUNDACIÓN TECNOTUR 61.192,50 61.192,50 25.793,50 75 19.345,13

57118 AC0018ECT UNIVERSIDAD DE JAÉN 183.890,00 183.890,00 147.890,00 100 147.890,00

57138 AC0098UNIV UNIVERSIDAD DE SEVILLA - OTRI 49.500,00 49.500,00 31.460,00 100 31.460,00

57142 AC0063PCT FUNDACIÓN PARQUE TECNOLOGICO SALUD 67.460,00 67.460,00 59.460,00 75 44.595,00

57155 AC0034ETC UNIVERSIDAD DE GRANADA 667.500,00 538.000,00 391.358,75 100 391.358,75

57160 AC0149CTA FUNDACION ANDALUZA PARA EL DESARROLLO 
AEROESPACIAL 82.871,75 64.400,00 33.613,75 75 25.210,31

57178 AC0065OPI CENTRO DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS ISLA DE 
LA CARTUJA 82.300,00 50.251,00 77.626,76 75 50.251,00

62518 AC0036ETC FUECA 208.919,00 156.684,66 71.450,00 75 53.587,50

Sevilla, 17 de enero de 2012.- El Secretario General, Francisco Andrés Triguero Ruiz.

 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace 
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en el 

artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los ac-
tos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma 
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y 
pagos de sanciones que a continuación se indican.



Sevilla, 2 de febrero 2012 BOJA núm. 22 Página núm. 59

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-208/2011.
Encausado: Nileflos Química, S.A.
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-131/2011.
Encausado: Comunidad de Propietarios Urbanización Verdeluz.
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos 
plazos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 20 de enero de 2012.- La Delegada, María José 
Asensio Coto. 

 ANUNCIO de 13 de enero de 2012, de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores, notifica-
ción trámite de audiencia del procedimiento administra-
tivo de reintegro recaído en el expediente que abajo se 
relaciona, de acuerdo con el artículo 125 del Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, y por algunos de los 
motivos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Intentada la notificación del trámite de audiencia del pro-
cedimiento administrativo de reintegro que abajo se relaciona, 
y dada la imposibilidad de efectuarla en el último domicilio co-
nocido de la entidad, se publica el presente anuncio, de con-
formidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, infor-
mando a los interesados que podrán comparecer durante un 
plazo de 15 días hábiles en la Dirección General de Economía 
Social y Emprendedores, sita en Avda. Carlos III, s/n, edificio 
Prensa, 1.ª planta, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla, para exa-
minar el contenido íntegro del expediente y presentar cuantos 
documentos y justificantes estime pertinentes.

Asimismo se les informa que el cómputo del plazo men-
cionado comienza a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio. Transcurrido el plazo sin hacer uso de 
su derecho se dictará la correspondiente resolución conforme 
a los documentos que obran en el expediente.

Entidad: Ingeniería Desarrollos y Estudios Ambientales, S.L.L.
Número Expte.: SC.0275.SE/04.
Dirección: Calle Hornos, 2, nave 3, Políg. La Isla, 41701, Dos 
Hermanas (Sevilla).

Asunto: Notificando trámite de audiencia del procedimiento de 
reintegro.
Motivo: No haber sido aplicada la subvención a la finalidad 
para la que fue concedida.

Sevilla, 13 de enero de 2012.- La Directora General, Ana 
María Barbeito Carrasco. 

 ANUNCIO de 28 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Jaén, por el que se acuerda dar 
publicidad del acuerdo de inicio del procedimiento de 
reintegro en el expediente que se relaciona, al amparo 
de lo dispuesto en el art. 125 del Decreto-Ley 1/2010, 
de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, dada la imposibilidad de practicarse la notificación en 
el último domicilio conocido, se le notifica por medio de este 
anuncio el acuerdo de inicio de los procedimientos de reinte-
gro que a continuación se relacionan:

Expte. Reintegro: JA.23048/11.
Expte. subvención: RS.0064.JA/05.
Entidad: UD 2 Gabinete Técnico de Publicidad, S.L.L.
Localidad: Torredelcampo (Jaén).

Se le concede a los interesados un plazo de 15 días para 
efectuar alegaciones y/o aportar documentos u otros elemen-
tos de juicio que a su derecho convenga, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 79.1 de la expresada Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, teniendo en cuenta que toda la docu-
mentación que se aporte deberá remitirse en original o fotoco-
pia previa y debidamente compulsada.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de 
este derecho se continuarán con los trámites del procedi-
miento de reintegro.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 123 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 28 de diciembre de 2011.- El Delegado, Manuel 
Gabriel Pérez Marín. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Carreteras, por la que se hace 
pública la aprobación del expediente de información 
pública y aprobación definitiva del estudio informativo: 
Variante de Mengíbar en la A-6076.

Con fecha 14 de diciembre de 2011, la Consejera de 
Obras Públicas y Vivienda ha resuelto:

Primero. Hacer constar que el expediente de Informa-
ción Pública correspondiente al Estudio Informativo «Variante 
de Mengíbar en la A-6076», de clave 03-HU-0564-0.0-0.0-EI 
cumple los requisitos preceptuados en el artículo 33 de la Ley 
de Carreteras de Andalucía y los artículos 32 a 35 del Regla-
mento General de Carreteras.


